
 

  MENDOZA, 4 de marzo de 2026 
 
 

 VISTO: 
 

 El trámite electrónico Nº 47936/25 caratulado: “FALCON, Daniela S/ 

Informar: Profesor Francisco Suarez Vie como Director Prácticas Profesionales - Carrera 
Diseño Escenográfico - FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

  La aceptación del docente que estará a cargo de la Dirección de su 
Práctica Profesional. 

 
Lo aconsejado por Secretaría Académica y de la Dirección de Carreras de 

Artes del Espectáculo. 
 
  Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°. – Autorizar la realización de “Práctica Profesional” a la alumna María 

Daniela FALCÓN POSLEMAN (Registro Nº 26714) de la carrera de Diseño Escenográfico, 
que estará bajo la dirección del Prof. Francisco Alejandro SUÁREZ VIÉ. 
 

ARTÍCULO 2°.-La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 77 
 

 

 

 

 


